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6 in la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia de 

Guayas, República del Ecuador, hoy día viernes veintal 

   

seis de Cc tubre de mil novecientos ochenta ji cuatro, 7 

8 ante mí abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario de este 

o Cantón , comparecen: los señores Ingeniero J08k EMILIC 

AnCi CRCVARI , quien declara ser ecuatoriano, casado i 
10 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; 
11    
12 doña NILVES BEATRIZ GUADALUPE SUAREZ IMENDON de ARCE,qui 

43 declara ser ecuatoriana, casada, dedicada al hogar i do 

miciliada en esta ciudad, por sus propios derechos; GA 
14 

BRIEL ENRIQUE ARCE CRCOVARI, quien declara ser ecuatoriá 

  

15 

16 no, Soltero, estudiante i domiciliado en esta ciudad,po 

17 sus propios derechos ; Abogado GUSTAVC EDUARDO ARCE UI 

MI , quien dedara ser ecuatoriano, casado í domiciliado 

mb
 

oy
 

3 

en esta ciudad, a nombre i en representación i por su 

mol
a 

o]
 

calidad de Apoderado General de la señora Nieves Crist 

na Rendón Litardo conforme consta del poder que acompa 

Dr
] =»
 

ña; 1, por otra parte, el BANCO TERRITCRIAL, represente 

Mm
 

N
 

do por el señor HUGC SUAREZ BAQUIERIZO, quien declara se 

5 

ecuatoriano ycasado,ejecutivo i domiciliado en esta ci 

NN
 

Hh
 

tu
 

*
 dad, en su calidad de Gerente , según nombramiento que 

acompañaztodos los comparecientes son mayores de edad, 

S.
 

capaces para obligarse i contratar a quienes de conoce 

Q 

N
 

los doy fe. Bien instruidos en el objeto 1 resultados 

M
E
 

MUNDO” 

Yu: 

    

    

  

en



de esta escritura pública de constitución de compañfa 

de responsabilidad limitada a cuyo otorgamiento con- 

éurren con amplia i entera libertad para que la auto- * 

rice me presentan la minuta que dice asf:z-=" SEÑOR NO_ 

      
        

   
   

      

TARIC :-En el Registro Público a su cargo extienda e 

incorpore la escritura de constitución de una compa- 

ñÍa de responsabilidad limitada, que se otorga al te- 

nor de las claísulas siguientes; CLAUSULA PRIMERA: IN_ 

  

       

  

   

   
  

TERVINIENTES 2+- Concurren al acto de la declaración 1 

suscripción de la presente escritura pública las Si- 

guientes personas: a) el señor ingeniero JCSE EMILIO 

ARCE CRCVARI por sus propics derechos; b) El señor GA_ 

BRIEL ENRIQUE ARCE CRCVARI por Sus propios derechos ; 

yr)el señor abogado GUSTAVC EDUARDC ARCE QUIMia nombre 

10 

11 

     

  

12 

13 

  

    
     

    

14 
C . ¡Q 

45 1 en representación i por su/Apoderado General de la se- 

    

    

ñora NIEVES CRISTINA RiNDON LITARDC conforme consta de 

la escritura de Poder General otorgada ante el Notario 

Abogado Germán Castillo Suárez el veinticinco de Mayo 

de mil novecientos ochenta i tres, cuya copia se acompa- e 

ña. - - - - CLAUSULA SEGUNDA:3- Todos los comparecientes 

16 

17 

18 

    

19 

    

20 

    

son ecuatorianos 1 domiciliados en Guayaquil, casados el     21     
22 primero i tercero, i, soltero el segundo, quienes expre-      

     23 san su consentimiento para mediante la presente escritu- 

        a [| 5 constitufr una Compañía de Responsabilidad Limitada de     
acuerdo a los siguientes EstatutoS. -= =» =- -= = = = - - 

ESTATUTOS DE LA CCMPAÑIA DENCMINADA " INMCBILIARIA            
JOCRÁAN C.LTDA." CAPITULO PRIMERO: DEL NCMBRE , NA-       

  

CICNALIDAD , NATURALEZA y CBJETO, PLAZO , D(MICILIO -
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11 

12 

13 

18 

19 
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Y CAPITAL.- AKTICULC PRIMERO Con la efi 

Je "INMCBILIARIA JC(CRAN C.LTDA." Se constituye: Mbs 
  

       

  

  

Compañía de «tesponsabilidad Limitada, es decír .que,     
        

intervienen en ella únicamente    ue 
  

        

   

         rá por lo que dispone la ley de Compañifa/ 

     

ARTICULO SEGUNDC: -La nacionalidad «e la compañía es     
ecuatoriama 1 su domicilic la ciudad de Guayaquil 

pudiendo abrir Sucursales en cualquier otra loca 

lidad del país .=----------------- 

ARTICULC TERCERC:3- La compañía es mercantil i ten 

objeto dedicarse a le siguiente: a) Com- 

praventa, administración y mindato i arrendamiento 

de bienes inmuebles ; b) Compraventa de acciones o 

  

participaciones de otras compañías e intervenir 

en la formación de nuevas sociedades ; y, C) Ce- 

lebrar todos los actos dl contratos permitidos po 

tene»n relación con las activi- 

mencionadas 

ARTICULO CUARTCs - ll plazo «e 

  

24 

psñíla será de cincuenta años 

fecha de inscripción del contrato social enel 

Resistro Mercantil. 

ARTICULO QUINTC:-= El capital de la compañía será de 

UN MILLCN DOSCIENTOS DCS MIL SUCRIS dividido en 

  

mil éoscientas os participacioues iguales, acum



lativas e indivisibles, valor de UN MIL SUCKES cada 

ha efectuado de la siguiente nmancra;za) lil señor In- 

SUCRBÓ cada una i las paga con la transferencia de do- 

2 

minio de tres inmuebles de su propiedad: UNC: Predio 

urbano Compuesto de villa de hormigón armado de 

una planta , techo de asbesto, paredes interiores 

de mampostería , ventanas de aluminio i vicrio, y, 

solar signsado con el número trece «elkx manzana "M" 

de la ciudalela Costa de (ro del Cantén Salinas, 

Pro j del Guayas. D(WY: Predio urbano consisten” 

n solar número doce de la manzana letra "M" te e 

de la Ciudadela Costa de Cro ubicado en la juris- 

dicción de la parroquia José luis Tamayo pertene- 

ciente al Cantón Salinas, Provincia del Guayas;y, 

TRES; Predio rústico consistente en parcela de te- 

rreno ubicada en la jurisdicción de la Comuna "Casas 

Viejas " de Chongón , parroquia Chongón y, Cantón Gua- 

yaquil , Provincia del Guayas. ls decir, que apor- 

T los mencionados bienes inmuebles al capital de 

la sociedad por Cuenta de las ¡indicadas mil dos- 

cientas participaciones y lo que da un to- 

UN  MILLCN DOSCIENTOS MIL  SUCKES ; 

suscribe  
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¿A Er. : 

1 una participación por valor de UN MIL SUCRES¿-4 Ej) «> 
o a 

2 entrega en efectivo la suma de UN MIL stars 580 MM) > 

, 5l señor abogado GUSTAVC EDUARDC ARCE QUIMI a mija 7 

   bre i en representación 1 en su calidad 'de..Apol 

  

     

   

   

suscribe 

  

Litardo 

  

     
MIL SUCRES di entrega en efectivo la suma 

, MIL SUCRES == === === ------- OS 

ARTICULO SEPTIMO :- La compañía entrega 
9 

socio un Certificado de Aportación em el que cong$- 

        

   

     

10 

5 tará el número de las participaciones que por su 

aportación le corresponden i la declaración de 
12 

43 que dicho Certificado no es negociable. - - - -- 

14 ARTICULC OCTAVO: En el aumento del capital socia 

45 los socios tendrán derecho de preferencia para 

suscribirse en proporción a sus aportes sociales. 
16 

17 ARTICULC NCVENO: - La aportación consistente en bie 

nes muebles e inmuebles, en derechos constituidos 

  

13 

19 sobre ellos, valores o derechos de crédito , será 

20 declarnda. en forma precis“s con la responsabilidad 

de los socios por el valor asignado a las espe- 
21 

22 cies aportadas + > 

23 ARTICULO DI'CIMC:3 - La compañía formará un fondo de 

ae reserva legal en numerario hasta por lo menos el 

25 veinte por ciento del capital social. Con tal ob- 

26 jeto la compañía segregará anualmente el cinco 

27 por ciento de las utilidades líquidas di realiza- 

  

    Ús coc A
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

CAPITULC SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL:- ARTICU 

LC GUNDECIMO :- El gobierno 1 la administración , 

de la compañía se ejerce a través de la Jun- 

ta Genersl, un Presidente, un Gerente i un Vice- 

presidente . 

  

ARTICULO DUCDECIMC: - La Junta General es el of. 

gano Supremo de la Compañía . Sus resoluciones se 

tomarán por mayoría de votos de los socios pre- 

sentes . Los votos en blanco i las abstenciones 

se sumarán a la mayoría . Con tal objeto, cada 

participación de UN MIL SUCRES dará derecho a 

  

ARTICULO DECIMC TERCERC: - La Junta General se reu- 

nirá ordinariamente por lo menos una vez al año, 

convocada por el Gerente o quien lo reemplace 

dentro de los tres meses posteriores a la fina- 

lización del ejercicio económico de la compañía ; 

y extraordinsrismente cuando fuere convocada por 

el mismo funcionario por propía iniciativa o a 

pedido de los socios que represeiten por lo me- 

nos el diez por ciento del capital social. Se- 

rán convocados por la prensa en uno de los perió- 

“dicos de meyor circulación , en el domicilio de 

la compañía , con ocho días de anticipación por lo 

menos, en los que no se tomaráín en cuenta ni el 

de la publicación ni el de la reunión . Además,se- 

rá obligación la convocatoria personal a cada socio. 

ARTICULO DECIMO CUARTC: - En primera convocatoria la



4. Junta se reunirá con la asistencia de Los 'Socí.ps Ú 

que representen más del cincuenta por “etento de 
E 

capital social . in segunda convocatoria “das 
+ 

se reunirá cualquiera que fuere el númerq de So 

cios presentes, debiendo expresarse asf en|| 18-eoz 
! 

vocatoría. Las resolucirnes se tomarán por 

absoluta de los socios presentes . - - ==» -|- A 

ARTICULO DECIMC QUINTO: - No obstante lo di sfuesto| 

en el Artículo Décimo Tercero, la Junta 3É entende 

rá convocada i quedará válidamente costitulda en 

cualquier tiempo i en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre 1 cuando estuviere representada la tota- 

lidad del capital pagrdo i los presentes aceptar 

por unanimidad la celebración de la Junta. El ac- 

ta será suscrita por todos bajo sanción de nuli 

ARTICULC DECIMC SEXTC:* - Las Juntas Generales se- 

rán presididas por el Presidente de la Compañía 

e intervendrá como Secretario el Gerente.- -= -> - 

ARTICULC DECIMC SEPTIMC:3 - Las Juntas Generales so 

lo podrán tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria bajo sanción de nulidad. Será necesa- 

rio que se señale en cada caso, lugar y día y 

hora í objeto de la reunión . - 

ARTICULC DECIMC CCTAVC: - Son atribuciones de la 

Junta General : a) Designar i remover al Presiden   te , al Gerente , al Vicepresidente i a los ad 

lp ETA



ministradores que hubiere designado de conformi- 

        dad con el artículo Décimo Primero de estos Es-       
tatutos; b) Aprobar las cuentas i balances; c) '           

      Resolver sobre el reparto de utilidades ¡ d)Con-       
sentir en la cesión de las partes sociales 1               
la admisión de nuevos socics ; e) Decidir acerca          

     del aumento o disminución del capital i la pró - 
   

         

rroga del plazo , así como la disolución de la      

  

compañfa ¡ f) Autorizar las operaciones de  com-      

  

praventa , permutas e hipotecas de bienes raíces, 

  

   
10     

con el fisco, Municipalidades i Enti-       11 contratos 

               dades Rúblicas y, la prenda de bienes mue- 

D
e
 

       
  12 

             

    

Las demás    que 

CAPITULC TERCERC: -= ADMINISTRACICN Y  REPRESENTACICN3- 

ARTICULC DECIMC NCVLNC3 « Para ser administrador de 

    13 expresamente se Se- 

    15       

  

     
16 

     
    

la Compañfa no será obligatorio ostentar la cali- 
17 

   
       

18 dad de socio. La compañía podrá designar,también, 

     
19 Simplemente factores o apoderados para determina- 

        dos negocios a personas extrañas no Socios de la     
Compañía , lo cual se hará previa la autorización           

   
de la Junta General , Tales apoderados no tendrán 

      
    la representación legal de la compañía .- - - - - 

     
         

     

23 

24 ARTICUBC VIGESIMO : - El Gerente durará en el car- a 

25 go dos años, pudiendo ser reelegido ó removido 

por resolución de la Junta General. = = «== -- 
26 

ARTICULO VIGESIMC PRIMERO: - El Gerente es el ire- 
21 : a 

2 | Presentante legal de la compañía , pudiendo como.       

”MUNDO”
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12 

13 

15 

16 

17 

13 

19 

20 
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tal, intervenir en todos los actos tfscontrítas “rd” 

  

    

  

   

lacicnados con sus    operaciones, pero requeritá..de 
l 

la autorización de la Junta Ceneral en “todos Loy | 

casos previstos por el Artículo Décimo Cctavo le- 

tra f). El Gerente también representará yr a la Com 

pañfa en todos lcs asuntos de carácter Nudi2ra+ uu 

U 

intervendrá como Secretario en las Juntas | £ sus | 

cribirá conjuntamente con el Presidente 10d Áctas. 

i  lcs Certificados de Aportación . - - - 

ARTICULO VIGESIMO. SEGUNDO 1- El Gerente levará el 

control financiero de la compañía cuidando de la 

   

     
     
    

    

formación de la contabilidad , de los balances anuh- 

les , de las cuentas de pérdidas i ganancias 1 

de la distribución de locos beneficios . Anualmente 

entregará a cada socio un informe sobre estos 

particulares en el plazo de sesenta días de ha - 

ber conclufdo el ejercicio económico. - - = - -= - 

- ARTICULO VIGESIM( TERCERC: -= El tiempo de duración 

del cargo de Presidente será dd dos años , pu - 

diendo ser reelegido o removido por resolución de 

la Junta General, - - = = - 

  

ARTICULC VIGESIMO CUARTC: - Corresponde al Preside 

te presidir las Juntas Generales 1 autorizar con 

su firma, conjuntamente con el Gerente, los Certi 

ficados de Aportaciones ¡i las Actas de Junta Gene- 

  

ARTIJULO VIGESIMC QUINTOs - El Presidente reempla- 

zarí al Gerente en los casos de ausencia, impo-



sibilidad , licencia , etcétera. En calidad de subro- 

gante del Gerente, el Presidente necesitará de la 

misma autorización de la Junta General para to- 

dos los actos previstos en el Artículo Décimo 

Octavo , letra f). 

ARTICULO VIGESIMC SEXTO: - La Junta General desig- 

nará un Vicepresidente con la finalidad de que 

reemplace en sus funciones al Presidente,cuando 

faltare, el tiempo de duración del cargo de Vi- 

cepresidente será de dos añoS. - - - » 

CAPITULO CUARTO: CONSEJC DE VIGILANCIA:- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMC; - La Junta General designará cuan=- 

do llegare el caso, un Consejo de Vigilancia ,que 

tendrá las funciones determinadas en la Ley. - -- - 

CAPITULC QUINTO + DISPCSICIONES GENERALES: -— PRIMERA:3- 

Las aportaciones sociales de cada socio podrán 

transferirse , en primer lugar, a favor de otros 

socios, i en segundo lugar a favor de terceros» 

Para ello, el interesado requerirá el consenti- 

míento unánime del capital social. La cesién se 

efectuará en la forma que señala la Ley. - - - 

SEGUNDA: -» Las Juntas Generales de Socios, se lle- 

varán en hojas escritas a máquina debidamente fo- 

liades ii deberán ser suscritas en cada caso por 

el Presidente áú el Secretario de la Junta i esta- 

rán bajo la custodia del Gerente . 

TERCERA: - Las posesiones delos cargos de los fun”   Cionarios de la compañía se llevarán en el respec-
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tivo Libro bajo la resp    
     
    

  

     

de Censtitución declaramos que la totalidad 'del Ad 

pital social es decir la suma de UN MILLON. DCS uo 
no 

CIENTOS DCS MIL SUCRES ha sido completamente sus- 

crito 1 pagado. Por consiguiente , la Ni as |/ 

-Ssocios que han suscrito i pagado el capttyl dY 

"TNMCBILIARIA JOCRAN C.LTDA.”, es la siguiente 

a) El señor ingeniero JC(SE EMILIC ARCE CÉCUARL | 

suscribe un total de un mil' doscientas / partici- 

    

        

           

    
       10 

       
    

paciones por valor de UN MIL SUCRES cada una, 
11 

      

que las paga con la transferencia -de dominio     12 

        de tres inmuebles de su propiedad enla forma que         
se indica en el capítulo Sextoz b) El señor CA_ 

    
      

BRIEL ENRIQUE ARCE GCRCVARI suscribe una partici-     15       
pación por valor de UN MIL SUCRES ¿i entrega en     16 

       

efectivo la suma de UN MIL SUCRLES 3 Cc) Él señor     17     
abogado GUSTAVO EDUARDC ARCE QUIMI en representa-     18     
ción í en su calidad de Apoderado General de la     19 

  

señora NIEVES CHISTINA Ri¿NDCN LITARDC suscribe una 

participación por valor de UN MIL SUCRES i entre    
  

ga en efectivo la suma de UN MIL SUCRES +. - =- - 

QUINTA:- De acuerdo con la lista de participaciones 

24 que antecede, la compañía emitirá a favor del se 

ñor ingeniero JCSE EMILIC ARCE CRCVARI un certi- 

fíicado de aportación NC NEGOCIABLE por UN MILLON 

25 

26 

DOSCIENTOS MIL SUCRES; a favor del señor GABRIEL 

/ ENRIQUE ARCE CRCVARI un certfficado de aportación 

    

  

CUARTA: - Los otorgantes de esta escriturd pública Mi 
   

   
    

   



NC — NEGOCIABLE por UN MIL SUCRES; y, a favor de 
   

la señora NIEVES CRISTINA RENDCN LITARDC un cer-           
    tificado de aportación NC NEGOCIABLE por UN MIL '      

     

    

SEXTA : - Anualmente , el Gerente informará a los 

     socios el monto de las utilidades líquidas, repar- 

  

     

tibles a prorrata de las aportaciones sociales,.-       
    CAPITULC SEXTOs DECLARACICNES: - Los    comparecientes 

          socios fundadores de la Sociedad denominada "INMO_        
BILIARIA JOCRAN C.LTDA.” declaramos: UNO: Que hemos       
       

    

  

       
  

          
     
  

              

         
          
        

             
     
      

  

     

  

   
           

  

                  

  

    
         
   
              

         

10 

constituldo la sociedad denominada "INMOBILIARIA JO_ 
11 

12 CRAN C.LTDA." con un capital de UN MILLDN DOSCIEN 

T(S D(S MIL SUCRES representado por un mil dos- 
13 

cientos dos participaciones iguales y, acumulativas 
14 

15 e indivisibles , valor de UN MIL GSUCRES cada una, 

86 y que la suscripción í pago de dichas participa- 

ciones se hace de la siguiente manera 3 a) El señor 
17 : 

ingeniero JCSÉE EMILIO ARClk  CRCVARI suscribe un mil 
18 

doscientas participaciones que las paga con la trans- 
19 

20 ferencia de dominio que hace a favor de la nueva 

sociedad de tres ihmuebles de su propiedad consts- 
21 

tentes ens predio urbano compuesto de villa de hor- 
22 - 

23 migón armado, de una planta ,techo de asbesto , pa= 

24 redes interiores de mampostería , ventanas de alumi- 

05 nio i vidrio, 1, solar signado con el número 

TRECE de la manzana "M" de la Ciudadela Costa de 
26 

27 Cro del Cantón Salinas, Provincia del Guayas, in- 

28 mueble que ha sído avaluado 1 aceptado como Aapor-      

   



10 

11 la Costa de Cro ubicado en la juyisdicción de 18 

12 parroquia José Luis Tamayo perteneciente al Cantó 

43 Salínas, Provincia del Guayas, inmueble 

Wl sido avstuado 1 aceptado como aporte de capital 
6 en un valor nominal de CUAMENTA Y CHO MIL SU 

16 CRES; y, predío rústico consistente en parcela de 

17 terreno ubicada en la jurisdicción de la Comuna 

18 "Casas Viejas " de Chongón, Parroquia Chongón » 

cantón TayogU y proricia e Cyan y Tona 

e 7= - de A au 5 e 

aaa ea > 

te de capital en un valor nominal 

   
   

  

     

   
   

    

¡stores 4 
NN : 

torial por un préstamo hipotecario , 0 pea/ Desc SSL | 

CS NUEVE MIL DCSCIi.NTOS TRECE SUCRES CANCUENTA y 

Y DC(S CENTAVOS quedando un saldo L£quidoN a Lao] 

del indicado socio de CCHCCIENTOS CUARLNT 

NUEVE MIL DCSCIENTCO THCE 

  

- CUARENTA 1 

   
     
       

    

    

    

       
   

y 

SUCRES 3 predio urbano consistente en Q 

  

    
mero DOCE de la manzzna letra "M" la Ciudade- 

  

     

  

      
             

            

      
        

         
    

que ha sido avaluado i aceptado como aporte de     20 

     

  

capital en un valor nominal de TRESCIENTOS DOCE 

   

  

21 

Ñ MIL SUCRES lo cual da un total a favor de es-     
te socio de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES € 

los cuales se pagan las mil doscientas partici                   
paciones y b) El señor GABRIEL ARCE CROVARI , S     
cribe una participación de UN MIL SUCRES; 0)     

El señor abogado GUSTAVO EDUARDO ARCi QUIMI -en     Y 
representación i por su calidad de apoderado ge     



neral de la señora NIEVES CRISTINA RINDCN LITARDO 

suscribe una participación de UN MIL SUCRES .- 

Total del cepital suscrito i pagado UN MILLCN 

DCSCIENTCS DOCS MIL SUCKIES. DOS 1 Los socios 

nombrados en los literales b) imc) pagan las... 

dos participaciones suscritas , en dinero efecti- 

vo, para lo cual han depositado en el Banco 

del Pacífico en una Cuenta de Integración de 

capital a la orden de "INMCBILIARIA JCOCRAN Co. 

20 LTDA.” la suma de D(S MIL SUCRES . TRES: ANTE_ 

CEDENTES DE LCS INMUEBLES QUE SE  APCRTAN:-Los     11 

bienes ¿inmuebles que se aportan al capital 

        
     
     

       

        
       

     
      

  

       
             

  

  

    

        
  

    

     

  

    
                    

   

12 
constitutivo de la sociedad son los siguientes: 

13 
a) Predio urbano compuesto de villa de hormi- 

14 

gón' armado, de una planta, techo de asbesto, pa- 
15 

16 redes interiores de mampostería , ventanas de alu- 

5 minio i vidrio, i su correspondiente solar sig- 

nado con el número TRECE de la manzana "M" de la 
18 

1 Ciudadela Costa de Oro del Cantón Salinas, Pror. 

20 vincia del Guayas, terreno que tiene los siguien- 

s tes linderos, medidas 1 Superficie: por el Norte, 
2 

calle pública con catorce metros; por el Sur, so- 
22 

23 lar número quince con catorce metros; por el Es- 

24 te, Solar número catorce con veintinueve metros 

25 cincuenta centímetros ; i, por el (este, solar nú- 

mero doce con veintinueve metros cincuenta cen- 

27 tímetros. Area : cuatrocientos trece metros cuadra- 

28 dosg b) Predio urbano consistente en el solar nú-       
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mero doce de la manzana letra "M" de“ a: civsacd    
la Costa de Úro , ubicado en la jurisdicción ao/| 

la parroquia José Luis Tamayo perteneciente al ll 

        Cantón Salinas, de la Provincia del Guayas, cuyos 

- linderos medidas superficie son e 

tes por el Norte, calle pública con 

tros por el Sur , solar número dos AZ 

metros; por el Este, solares número a 

ce con cuarenta metros i, por el 

    

  

    

          
      

   
lar número once con cuarenta metros./Area 3 Cuatro- 

10 

11 

        consistente en parcela terreno ubicada en     
     

    
jurisdicción de la Comuna "Casas Viejas" de 

13 

          
    
Chongón , Cantón Guayaquil , Chongén , parroquia 

  

14 

              
    

   
cuyos linderos ) medidas 1    Provincia del Guayas, 

15 

      
  

superficie son los siguientes: Por el Norte, par- 

(hoy Sociedad de 
  16        
         Luisa Parra de Camacho 

  

cela de 

      
  

17 

         
   

Biblia ) con mil novecientos    estudiantes 
18 

     

    
19 veinticinco metros; por el Sur, parcela de Fide- 

           
  

Burgos Quijije con míl novecientos cuarenta          

  

1 seis metros por el Este, carretera Guaya-           
      

  

quil Salinas con cincuenta i cinco metros sl, 

     
por el (este, manga pública con cincuenta 1 cin     23           

Area 3 Nueve hectáreas setenta 

  

co metros. 
     24 

              
hectáreas ». CUATRO 2 HISTCRIA DEL DO centésimas de    

25        
      
   

inmuebles antes descritos fue     MINIC 3: - Los bienes 
26 

         per el socio aportante de la si-     ron adquiridos 
         

  

    

  

guiente manera El predio urbano mencionado 
   

"MUNDO”   

    

  

    

         

  

    
     

cientos ochenta metros cuadrados +. Predio rústi-



en el literal a) de la declaración anterior, lo ad- 
          

      quirió : el solar por compra a los cónyuges Carlos 

              
   

Lecaro Viggíani i señcra Sara Vélez Pontón de le -=  » 
   

     

caro mediante escritura pública. celebrada el tres 

             

  

de septiembre de mil novecientos setenta i cinco 

    ante el Notario doctor Miguel Vernaza “iequena íns- 

             

crita en el Registro respectivo el veintiseis de      
              

Noviembre de mil novecientos setenta i cinco, 1, la 

  

       

villa con el producto de un préstamo hipotecario      

  

otorgado por el Banoo Territorial. b) El predio ur-       
10       

bano mencionado en el literal b) de la declara -       11       
ción anterior , lo adquirió por compra al señor inge- 

niero JAIME MIGUEL EDUARDC CARRICN PAREDES i seño” 

  

12 

13 
ra Lola Torres de Carrión mediante escritura pú- 

14 

45 blica" celebrada el tres de julio de mil novecien - 

16 tos ochenta ante el Notario Abogado Germán Castillo 

5 Suárez inscrita en el Registro respectivo el dos 

de Agosto de mil novecientos ochenta . Cc) El predio 
18 

s0 rústico mencionado en el literal c) de la decla- 

ración anterior, lo adquirió por compra a la Comu- 

na "Casas Viejas " mediante escritura pública cele-   21 

brada el veinticuatro de abril de mil novecientos 
         

       ochenta 4 uno ante el Notario Abogado Francisco 
          

X. Ycaza Garces, inscrita en el Registro respecti-       
      vo el treinta de junio de mil novecientos ochen- 

ta i uno. CINCO: GRAVAMENES:1-» El bien raíz mencio- 

              

nado 1 descrito en el literal a) de la declaración 

TRES se encuentra gravado con hipoteca, anticresis i 

  “MUNDO”



-9- 

       

  

     el tres de febrero de mil novecientos setenta i     
ocho ante el Notario doctor Gustavo Fal WI Ley 

“desma , inscrita en el registro respectiva, el rd 

ce de febrero de mil novecientos setenta X' ocho) 

hipoteca cuyo saldo cortado a mayo trenáa de mil 

novecientos ochenta 1 cuatro asciende 

de DCSCIENTCS NUEVE MIL DCSCI¿£NTCS TRHCE  SUCRISS 

      
   

    

    

   10 

CINCUENTA 1I D(S CENTAVOS + SEIS: - TRANSFERENCIA DE     

  

11 
  

DCMINIC 3: - Por le expuesto en las declaraciones         12       
que agnteceden , el señor ingeniero JCSk£ EMILIO AR         13 

     

  

CE CRCVARI , en pago de mil doscientas partici- 

  

14       
paciones que ha suscrito en la constitución de 

la Sociedad "INMCBILIARIA JCCRAN C. LTDA.”, aporta 

1 

    15 

      16              
  

  

favor de la misma los tres ínmue 

  

transfiere a 

      

  

17 

        bles que han sido mencionados i descritos en ala 

             
      
    

18 

19 Declaración TRES de este Capítulo, sin lugar a ré-      
clamo alguno de su parte, pues estíma que con    

  

el valor de las participaciones suscritas asi ce|- 

           

    

    
mo con la Sustitución de la deuda que mantiene cp    

e 

  

el Banco Territorial , quedan pagados en su jus- 

   to precio los inmuebles de su propiedad . Asi mis$-      
         

    

mo , declara el socio aportante que los referidos 
    

inmuebles no Se encuentran gravados en ninguna        

  

       
otra forma, ni limitados en su dominio y ni pro 

            hibidos . de enajenar , no obstante lo cual se oblk- 

        

   



ga al saneamiento en los términos de Ley.- - - > - 

SIETE : ACEPTACICNS* - Todos los socios de común 

acuerdo, declaran que aceptan la transferencia * 

de dominio que como aporte ál capital de la 

compañía hace el socio señor ingeniero JC5lE EMI 

LIC ARCE GCRCVARI , pues conjunta 1 uninimement= - 

te han avaluado i tasado dichos blenes rafces en 

la suma de UN MILLCN CUARENTA I NUlYykE MIL D(S = 

CI¿NICS TRECE SUCRES CINCUENTA I D(S CENTAVOS 

la villa i el solar número trece de la manza- 

na "M" de la Ciudadela Costa de Cro; en la su- 

de CUARENTA 1 (CHC MIL SUCRES el solar Hñu- 

mero doce de la manzana letra "M "de la Ciudade- 

la Costa de Cro di, en la suma de TRESCIENTOS 

DCCE MIL SUCRES la parcela de terreno ubicada en 

la jurisdicción de la Comuna "Casas Viejas " de 

Chongón » lo que da un total de UN MILLCN CUA_ 

TRCCIUNT(S NULVE MIL DCSCIÉNTOS TRICk  SUCRES , 

CINCUENTA Y DC CENTAVOS del cual DOSCIENTOS 

NUEVE MIL DOSCIENTOS TRICK SUCRES CINCUENTA Y 

D(S CENTAVOS corresponden al saldo hipotecario 

cortado al treinta de Mayo de mil novecientos 

ochenta ji cuatro que la compañía Se comprome- 
23 

- 4 te cancelar directamente al Banco Territorial 

en la forma que se especifica en las declara- 

ciones siguientes i, por el saldo de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL SURES suscribe mil doscientas par=- 

ticipaciones de UN "MIL SUCRES cada una. Consecuen-  



  

    

  

10 o z , Po, 

wm 2d 

en la forma expuesta, los    temente       
socios acepta" 

  

    

  

        

     
      DOG  HIPCTECARIC :+- Los socios declaran que en vir 

tud de la transferencia del dominio qué| jenteces) | 

"INMCBILIARIA JOCRÁN C.LTDA.'' en lo AA 
Y 

Sa a ser deudora del Banco Territorial Abor com 

cepto de las obligaciones principales /y accesorias 

       

       
    contraídas mediante escritura pública/ de mutuo , 

      10 hipoteca , anticresis i prohibición de enajenar 

9 11 

12 

    
O gravar , celebrada el tres de “febrero de mil         
        

  

novecientos setenta i ocho ante el Notario doc- 

     13 tor Gustavo Falconfí Ledesma inscrita el trece de 

      febrero de mil novecientos setenta i ocho por el 

señor Ingeniero J0SE EMILIC ARCE CRCVARI con el 

14 

        15     
indicado Banco respecto del inmueble mencionado 1 

líteral a) de la declaración TRES 
    16       

     descrito en el     
17       

de este Capítulo. De esta manera y "INMCBILIARIA       
   

13     

   

en el pago de los di     JCCRÁN C.+LTDA.,” se sustituye 
19 

  

    
      

videndos mensuales que corresponden a dicho ¿inmue       20     

         ble a partir del mes de Junio de mil novecien- 
    21                     

tos ochenta 1 cuatro. NUEVE ; ACEPTACICN DEL BANC 

  

      ACREEDCR: - Como consecuencia de lo expuesto , el 
           

  

  

señor HUGC SUAREZ BAQUERIZC por los derechos que 

  

    representa del BANCC TERRITCRIAL declara que acep- 

      ta los acuerdos i convenios celebrados para la       

  

   
. constitución i pago de la compañía "INMCBILIARIA 

JCCRAN C.LTDA." de tal manera que, cuando dicha 

 



2 persena jurídica quede legalmente constituída pa- 

  

2 | sará a ser la única deudora a favor de su re- 

presenteda pr las obligecicnes correspondientes al . 

predio urbano compuesto de villa de hormigón armado, 

de una planta , techo de asbesto, paredes interio- 

res de mampostería, ventanas de aluminio i vidrio 

i su correspondiente solar signado con el número 

trece de la manzana "M" de la Ciudadela Costa de 

Cro del Cantón Salinas , Provincia del Guayas, de- 

jando constancia que lo antes mencionado de nin- 
1 

guna manera constituye novación de las obligacio- 
11 

12 | 2M8S i que por el contrario está vigente en to- 

dos sus términos la escritura referida en la de- 
13 

14 claración anterior hasta la total cancelación de 

15 la deuda . “vue autorizo 1 solicito al señor Regis- 

16 | trador de la Propiedad del Cantón Salinas, que solo 

5 para dar paso a la presente transferencia de domi- 

nio i sustitución de deudor hipotecario , levante 
18 y 

momentáneamente la prohibición voluntaria de enaje- 
19 : 

nar i gravar illa anticresis constituidas mediante 

la escritura pública celebrada el tres de febrero 

de mil novecientos setenta i ocho ante el Notario 

doctor Gustavo Falconí Ledesma inscrita en él Re- 

gistro respectivo el trece de febrero de mil no- 

vecientos setenta 1 ocho , gravámenes que deberán 

nuevsmente ¡inscribirse luego de la inscrípción de 

la presente escritura pública. DIEZ:; GARANTIA PER_ 

SCNAL : - El socio señor Ingeniero JOSÉ EMILIO AR  



    

   

11 zo 
edo? 

  

     

  

CE CR(VARI declara que se constituye 

te en garante solidario a favor del Banco rerri-ff. 

torial por las obligaciones derivadas de la escrib- | 

tura pública de mutuo , hipoteca , anticresis 1 

prohibición voluntaria de enajenar 1 gravk 

brada el tres de febrero de mil novecienkos se-, 

O 
| 

tenta 1 cho ante el Notario doctor Gustapo Fá1- 

conf Ledesma inscrita en el Registro respex 

el trece de febrero de mil aovecientos/ setenta | 

i ocho, que ha contraído la Compañíá “INMCBILIA_ 

       

        
         

    

      
10 

Ó 11 

12 

    
RIA JCCRAN C. LTDA." por este instrumento público 

          
garantía que subsistirá hasta la total cancela - 

    
   
    ción de las obligaciones . == - - - == - -- 

13 

CAPITULC SEPTIMC 3 DISPOSICIONES TRANSITCRIAS:- Los       14      
socios declaramos que en la forma antes expuesta         15    
queda constituída la Compañía  "INMCBILIARIA JCCRAN       16 

     
     

17 C. LTDA.” nc existimndo en favor de ninguno de 

        

los declarantes beneficios particulares . Queda au- 

torizado el ingeniero J0SE EMILIC ARCE CRQARI para 

    18 

     19       
     

    

cumplir con las formalidades legales para el oper- 

    
feccionamiento de la Compañía . = == - == - - - -     21           

22 CLAUSULA TERCERA :¿- Concurre tambien a la celebra-     
2 ción 1 suscripción de la presente escritura públics     la señora NIEVES BEATRIZ GUADALUPE SUAREZ RENDON 

    24 

de ARCE, por sus propios derechos con el obje= 

      

   
    

to de autorizar expresamente a su cónyuge señor |    
    CROVARI , para que pue- 

  

ingeniero J0SKE EMILIO ARCE 

da efectuar la transferencia de dominio a favor 

  

go. S



q óde la nueva Sociedad de los predios tantas ve- 

ces mencionados + 

CLAUSULA CUARTA: - CCNCLUSICN ; Agregue usted, Se- 

for Notario las demás claúsulas de estilo para 

la completa validez i firmeza de esta ezcritu- 

» Inserte los documentos habilitantes adjuntos 

í obtenga la inscrípción de ella en los regístros 

respectivos . firmado) Gustavo Arce Quimi. Abogado- 

Registro número mil ciento noventa." Los otorgan=- 

tes ratifican en todas sus partes la minuta in- 

serta que queda elevada a escritura pública para 

que surta sus efectos legales. - DOCUMENTOS HABI_ 

LITANTES: = '” ESCRITURA NUMERO 3 349/83 .- PCDER GE_ 

NERAL A FAVOR DEL SEÑCR ABOGADO GUSTAVO EDUARDO 

ARCE QUIMI PCR LA SEÑCRA NIEVES CRISTINA RENDCN 

LITARDO .- Cuentía: Indeterminada .- En la ciudad de 

Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Repú- 

blica del Ecuador , hoy día miércoles veinticin- 

co de mayo de mil novecientos ochenta 1 tres, 

ante mí Abogado Germán Castillo Suárez, Notario 

de este Cantén , .comparecen : la señora NILVES 

CRISTINA RENDON LITARDO , quien declara ser ecua- 

toriana, soltera, dedicada al hogar , 1 domicilia- 

da en Míami Estados Unidos de Norteamérica de 

tránsito por esta ciudad, por sus propios de- 

rechos ; la compareciente es mayor de edad, ca- 

paz para obligarse i contratar a quien de co- 

nocerla doy fe. Bien instruída en el objeto i   
” MUNDO”



12 AA 

: - . : e Er, 
. . sl . 

“tu A mn 

resultados de esta escritura pública 
     

   
   
          

     
  

    

tera libertad para que la autorice: me presenta la 

minuta que dice asf: Señor Notario : Con las for», 

   

      

      

malidades legales sírvase autorizar e inckfporar 
e) 

NA 

a su Protocolo de Escrituras Públiéas el Vrodo | 

General amplio i sufiéiente y sin reserva WEE 

         
         por mís derechos , de manera libre 1 

  

propios 

voluntaria i- con capacidad legal tengo a bien con      
     

     

       
12 ferir a favor del abogado Gustavo Eduardo Arce Q     
13 mí para que en mí nombre 1 representación compre 

  

       
        
      
   

   

  

  

24 o venda acciones o participaciones de sociedades 

15 que poseo o llegare a poseer, quedando faculta 
   

1- do para celebrar todos los actos , contratos, esc 
16 

       

         

              
        

        

47 turas públicas , etcétera , que sean menester parg 

18 la seguridad de mis intereses , estipulando preciqs 

19 plazos 1 condiciones , i cumplimiendo todos los 

requisitos legales i solemnes que establece la 

21 Ley para este tipo de contratos. Asi mismo qué- 

   

22 da autorizado para que en mi nombre 1 represen-    
tación intervenga en la formación de nuevas socia- 

dades cumpliendo con todos los requisitos que es 

tablecen las Leyes de la República. Queda también 

autorizado para .representarme an las Juntas Gene- 

rales de las Compañfas en las cuales tenga 0 

AL llegare a tener acciones 0 participaciones sociales



i en general para ejercer los deberes ¡i derechos que 

me correspondan como socio o accionistas según 

sea el casce Queda igualmente autorizado para , 

a comprar muebles e inmuebles, administrarlos 1 

5 arrendarlos . En las gestiones judiciales queda 

6 autorizado para ejercer todas las facultades pro- 

pias de los Procuradores , especialmente las de- 

terminadas en el Artículo cincuenta de] Código 

de Procedimiento Civil: a efecto de que no sea 

o la falta de autorización la que obste el 

fíal: cumplimiento de este mandato, Conclusión. 
11 

12 Agregue usted señor Notario las demás claúsu - 

13 las de estilo para la completa validez i firme- 

7 de la presente escritura de Poder General, 

firmado : Gustavo Arce Quimí. Abogado - Registro 
15 

16 número ciento noventa . La otorgante ratifica en 

41| todas sus partes la minuta inserta que queda : 

18 elevada a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. Se agrega comprobante de pago 

del impuesto a favor de los Colegios Naciona- 

leg Aguirre. Abad 1 Dolores Sucre de esta ciu- 

  

dad. Lefda que fue esta escritura pública por 

mí el Notario , en alta voz, de principio a 

fin a los comparecientes estos la aprueban 1 

24 

5 la suscriben: conmigo en unidad de acto. DOY FE. 

firmado) Nieves Cristina Rendón. Cédula de ciuda- 

7. danía cero nueve cero cero cuatro tres siete 

a. cinco seís siete. Tributaria: cero tres ocho tres 

“mu! “9” .  



      Rena 
. Litardo la suma de diez sucres por concepto del Idpuegto 

a favor de los Colegios AGUIRRE ABAD y DOLORES SUCHÉ.Dos 
A 

0 1 

" 12 

13 

14 

15 

16 novecientos ochenta i tres.- firmado) Abogado Germán Castl- 

llo Suírez. Notario Décimo Octavo -Guayaquil.Hay un sello 
17   "JOSE EMILIO ARCE CROVARI:-El Registrador de la Propiedad 
18 

del Cantón, certifica que: Examinados los Registros de es 
19 

0 20 ta oficina según sus Índices desde el dos de enero de míl 

21 novecientos sesenta i nueve, hasta esta fecha no aparece 

que: JOSE ARCE CROVARI haya enajenado la parcela de terre 
22 

no de su propiedad, ubicada en la Comuna "Casas Viejas" df    23 

Chongón a la altura del kilómetro veinticuatro de carretera 24 

25 Guayaquil - Salinas de la parroquia Chongón de este Cantdh; 

ni que este sujeto a embargo, prohibición judicial de ená 
26 

jenar o gravar , ni afectado con gravamen alguno.Lo adqui 
27 A 

Ia rid por compra a la Comuna Casas Viejas según escritura 

"MUNDO"



pública extendida el veinticubro de abril de mil novecien- 

2 as pechenta no ante el Notarío Abogado Francisco X.Yca- 

3 za Garces inscrita el treinta de junio de mil novecientos 

ochenta i uno +Guayaquil,veintitrés de mayo de mil novecien- 

tos ochenta i cuatros firmado) Dr.John Dunn Barreiro.Regis- 

  

trador de la Propiedad del Cantón Guayaquil.Hay dos sellos. 

7 | El Registrador de la Propiedad del Cantón,certifica que: 

Con fecha diez de julio de mil novecientos cuarenta i uno se 

     inscribid el acuerdo ejecutivo número doscientos uno 1 Re- 

10 glamento de la Comuna Casas Viejas de fecha veintisiete    
    11 de febrero de mil novecientos treinta i ocho por mandato 

12 del señor Juez Segundo Provincial del Guayas,contenido en 

13 providencia el treinta de agosto de mil novecientos trein- 

ta i nueve fueron protocolizados ante el Notario doctor 

14 

  

16 Juan de Dios Morales Arauco +Guayaquil, veintitres de ma- 

16 yo de mil novecientos ochenta i cuatro.firmado)Doctor John 

17 Dunn Barreiro. Registrador de la Propiedad del Cantón Guaya 

quil." "Señores Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria 
18 

y Colonización: Ingeniero José Arce Crovari, por mis pro- 
19 

20 plos derechos, a ustedes ,muy atentamente,solicito Be sír= 

21 van otorgarme una certificación en la que conste sl el pre- 

álo rústico de mi propiedad consistente en una parcela de       

  
   

  

     

22 

23 terreno ubicada en la jurisdicción de la Comuna Casas Vie- 

24 jas de Chongón,Parroquia Chong8n,Cantón Guayaquil, Provin- 

cia del Guayas,se encuentra intervenido o afectado por el 
25 

26 IERAC.Los linderos, medidas y superficie del indicado predio son los 

27 siguientes por el Jbrte,percela e luisa Parra de Canscto (toy Bociedad de 
  

Estudiantes de la Biblia ) con mil novecientos veín =- 

“MUNDO”



10 

51 mil novecientos ochenta li cuatro. firmado) ile- 

12 gibles Secretaria. Hay un sello.- Instituto Ecua- 

13 toriano de Reforma Agraria 1 Colonización . Guaya- 

a quil, Meyo veintiocho de mil novecientos ochenta 

45 atro, las diez horas. Vistos: Confiérase lo: sp- 

16 licitado y hecho que sea devuélvase original.- fir 

17 mado) ¿ilegible.- CERTIFICO: Que una vez revisados 

18 los archivos de los Departamentos pertinentes i 

    
      

   
gos Quijije com mil novecientos: “cukrenta i seis 

metros; vor el liste carretera Guayaquil - Salinas) 
0 a) 

con cincuenta i cinco metros; impor el (este, ma 
        
    

ga pública con cincuenta i cinco metros. Area -+ 

nueve hectáreas setenta 1 un centésimas ES € 

reas. Adjunto fotocopia del Certificado de RogAs=' 

trador de la Propiedad . Es Justicia , etcótexá .-114 

mado) ¿legible- firmado) Gustavo E. Arce /Q. Abo- 

  

    
     

     
        

    gado .»- Recibido en Guayaquil Mayo dieciseis de 

         
   

             
           

         

                            

          

  

certificaciones emitidas por los respectivos fun- 

  

19 

cionarios y encargados, según dato proporcionado 
20 

21 por el interesado. No Se encuentra que una par- 

cela “de terreno , ubicada en la Jurisdicción de 

la Comuna Casas Viejas, de Chongón , Cantón Guaya 

quil, Provincia del Guayas; de propiedad del n= 

geniero José Arce Crovari , según se asevera este    intervenido o denunciado , por las causales de la 

__ Ley de Reforma Agraria vigentes Relacionadas a afek- 

Y tación : Decretos mil uno í ochocientos cuarenta.



La certificación que antecede no es de jnafec- 

tabilidad i deja a salvo los derechos que  pu- 

dieren tener terceras personas para que en lo pos- 

terior inicien tramite o juicio alguno. Por dispo- 

sición del señpr Director Ejecutivo esta Certifi- 

esción tiene valor referencial con fines de control 

interno de trámites. En todo caso deberá solicitar 

certificado "del Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil + Guayaquil , Mayo veintiocho de mil no - 

vecientos ochenta 41 cuatro.- firmado) dlegíble.”- 

" ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CáNTON SALINAS. Merce- 

des -C. Macías Veliz . Tesorera Municipal del Can - 

tón Salinas. A petición verbal de Vícbor Crrala 

Quimí portador de las cédulas Unica número cero 

nueve -= cero uno dos seis trées cinco ocho dos, 

Tributaria número uno nueve siete cinco nueve. 

CERTIFICO: Que habiéndose constatado en el tarje- 

tero control de contribuyentes de esta Sección 

Municipal , el Ingeniero José Arce Crovari no 

es úeudor a la Ilustre Municipalidad del Cantón 

Salinas , por ningún concepto a la fecha. Es to- 

do cuanto puedo certificar. Salinas a catorce de 

Abril de mil novecientos ochenta i cuatro. fir- 

mado) ilegible. Mercedes C. Macías Véliz. Teso- 

rera Municipal. Hay un sello.” 

" ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON SALINAS. José 

A. Torres Chica. Jefe de Catastro y Avalúos de 

la Municipalidad de Salinas . Á petición de par-  



15 

interesada. CERTIFICC: Que revisados Does     
  

i Predios 

  

Catastros 

        
en actual vigencia, consta el señor". Ingenid-       

       

      

  

ro José Arce Crovarí , como contribuyente dél co= 

rrespondiente Impuesto Predial Urbano , po 7 

piedad ubicada en esta Jurisdicción Cantondl, de | 

conformidad con la siguiente demostración Nyhvas | 
y 

lúo Comercial : Sector: Costa de Cro, manzána "M, 

solar número trece con el área de cuatrocientos 

    

     

  

        
   

  

          
    

  

             trece metros cuadrados , cuyo avalúo es CUA_ 
      10 

  

      RENTA Y UN MIL TRESCILNTOS SUCRES. Edificio, ava- 

TRES MIL SEISCIEN 
11 

       
   

    
SESENTA Y 

  

luado en NCOVIECILNTOS 

  

12           
TREINTA SUCRES. Suman : UN MILLCN CINCUENTA Y 

  

TCS 

  

13      

      TOS MIL NCVECIENTOS TREINTA SUCRiS, Es todo cuan-      14       

   
    to puede certificar . Salinas, a trece de abril de 
      15    

      mil novecientos ochenta i cuatro. firmado) ilegi- 

ble.- 

  

            
     

  

16     
José A. Torres Chica. Jefe Catastros di Ava 

  

17 

     18 lúos Múnicipales. "=== = === «== ----- 

49 " ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL GCANTCN SALINAS +. José 

Torres Chica. Jefe Catastro y Avalúos de ls       20      

     

Municipalidad de Salinas. A petición de parte in     21         
teresada » CERTIFICO : revisados respecti-       

        Catastros y Predios Urbanos del Cantén Sali- 

         
23 

en actual vigencia, constg el .señor Ingenierjlo 
24 

       
   
    

José Arce Crovari, como contribuyente del corres 
   

pondiente Impuesto Predial Urbano, por Su propie    
   

dad ubicada en esta Jurisdicción Cantonal, de con« 

formidad con la siguiente demostración .í Avaldo Cd       

         
        
    



mercisl . Sector: Costa de Cro, manzana "M" solar 

número doce con el área de cuatrocientos ochen- 

ta metros cuadrados , cuyo avalúo es de CUAREN_ 

TA Y (CHC MIL GSUCRIES. Son Cuarenta ái ocho mil 

sucres. Es todo cuanto puedo certificar. Salinas, 

a trece de abril de mil novecientos ochenta i 

cuatro. firmado) ilegíble.- José A.Torres Chica, 

Jefe Catastros i Avalúos Municipales." == = = - 

RECIBCS DE PAGC: - " Cuerpo de Bomberos de Sa=- 

linas. Número treínta áí ocho mil setecientos 

noventa i uno. Contribución del uno i medio 

por mil sobre avalúo de Predios Urbanos Decre- 

to Supremo número veintitrés de Enero de mil 

novecientos treinta ji seis. Decreto Ejecutivo 

número doscientos treinta i nueve de febrero 

veintiocho de mil novecientos cuarenta ii nue- 

ve. Nombre del Contribuyente. Arce.-Crovari Inge 

José .- Ubicación del predio .- Sector C. de 0. 

Manzana "M" ,- Solar edificado doce 1  trece.- 

Año mil novecientos ochenta d cuatro».- Avalúo ; 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL GSETECIENTCS CINCUEN_ 

TA I (CHC SUCRES .- Impuesto uno í medio por 

mil: Novecientos cuarenta i siete sucres seten- 

ta CcentavoS.- Sons Novecientos cuarenta 41 siete 

sucres , setenta centavos.» Salinas, Abril dieci- 

nueve de mil novecientos ochenta ¿i cuatro. - 

firmado) ilegible.- Primer Jefe.- firmado) ilegl-   ble.- Tegorero,- Cancelado.- firmado 

“MUNDO”



      

        

SA 

16 A e 

Recaudador. Hay un sello.” - - - - == - ¿ los, "=p: 
      

"Certificado Predio Rústico número cero' cero qu y A ! e 
1 a nientos cincuenta . 

        

  

      

      
   

3 
N + 

Dos mil quinientos doce.- CERTIFICO: Que 1Norop1a 70piej- 

dad de Arce Crovari José predio rústico dins 
Y 

mero situado en la Parroquia Chongón de gbte Can- 

  

    

  

tón , se encuentra al día en el pago /óe sus 

Impuestos Municipales Prediales ustipós por el | 

presente año . Avalúo Comerciali TRESCIENTOS TRECE 

    

      10 

0 11 

12 

MIL TRESCIENTCS CUARENTA Y  (CHC SUCKES.- Imponi -         
ble.- DOSCIENTOS NCVENTA Y 0CHO MIL TRESCIENTOS      

  

    CUARENTA Y OCHO SUCRES . Guayaquil, ocho de mayo 

firmado ) 

  

13 

    

  

ochenta 1 cuatro.- 

  

de mil novecientos    14     
ilegible. Jefe de Rentas. Hay un sello.” - - - - 

  

         

     

  

15    
16 " República del Ecuador Ministerio de Finanzas DINAC. 

Número de título cero cero cero cuarenta 1 tres     1 

      
  

Por el año mil novecientos ochenta i cuatro .- 

Fecha de 

  

18 

        

  

Emisión : veintiseis de Noviembre de 

  

19 

       mil novecientos ochenta 1 tres.- El señor Tesore-     
ro Municipal del Cantón Guayaquil cobrará a AÁr-     
      

  

ce Crovari José el impuesto sobre el predio sin 

  

    

    

número con el número Cero nueve tres nueve cero 

       

cero nueve dos cinco cero cero dos cinco uno          
     

      dos ubicado en la parroquia CHCNGCN . Conceptos :- 
    

    
Avalúo Comercial :; TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIEN_         
TCS CUARENTA 1 (CHC SUCRES +.- Total Rebajas: QUIN_      
         
  

CE MIL SUCRES.- Base Imponibles DOSCIENTCS NCVEN_ 
 



CRES.-Impuesto Predial Rústico : Dos mil ocho- 

cientos ochenta áí dos sucres.- Adicionades :- 

Cinco por ciento Centro de Salud Pecuaria; 

Ciento cuarenta cuatro sucres diez centa- 

vOoS .- Cincc por ciento Municipal: ciento cua- 

renta cuatro sucres diez centavos.- Uno ái 

medio por mil Cuerpo de Bomberos  ¿cuatrocien- 

cuarenta 14 siete sucres cincuenta centa- 

voS .- Total Impuesto a pagar : Tres mil seis- 

cientos : diecisiete sucres setenta centavoS.- 

firmado) ilegible.- ” 

 OLMELEráS Enero de mil novecientos ochen=- 

cuatro. Señor Don HUGO SUAREZ BAQUERIZO, 

Ciudad.» Muy señor nuestros Tenemos el agrado 

de comunicarle que la Junta General  Crdina- 

ría de Accionistas , reunida el día lunes 

veintitrés de enero de mil novecientos ochen=- 

cuatro, tuvo el acierto de reelegir a 

usted por vetación unánime Gerente del Banco Te- 

rritorial por un nuevo período de cuatro añoS. 

conformidad eon los requisitos contemplados 

en el Decreto publicado en el sRegistro Oficial 

. número seiscientos treinta i tres, fecha seis 

de Septiembre de mil novecientos setenta i cua- 

tro y, hacemos constar que, de acuerdo con el Ar- 

ticulo treinta 4 nueve de los Estatutos del Ban-   
¡ “MUNDO”



-. 13 

¿mr 7 
17 “a iu 10 

         
    

     

        

     

        
       

    

    

    
          

co, codificados mediante escritura pública celebrada el 

        

! 

treinta i uno de enero de mil novecientos sesentá 
, 

i uno, ante el Notario doctor Gustavo Falconí :Ledgs 

   ma, inscrita en el Registro Mercantil el trece “de | 

Marzo del mismo año, en su ordinal primar le co 

rresponde a usted "Representar judicial i 

dicialmente al Banco, pudiedo conferir los pogtes 

q ue fueren necesarios '”. Reciba usted nuestráA Y 

citación por tan merecida reelección . Muy atenta- 

50 mente y Pe Banco Territorial, firmado) Federico L.Gol 

11 baum, Presidente de la Junta General. firmado) Dr.Fla 

. vio Kittyle N. Secretario Ad-Hoc. Estimados Señores; 
12 

Acepto tan honrosa designación i ofrezco cumplir co 

14 los deberes _1 obligaciones que me impone la Ley 

16 i los Estatutos. Guayaquil, veintitrés de enero de 

16 mil novecientos ochenta i cuatro. firmado) Hugo Suá 

         

        

     
    
     
     

  

17 Baquerizo. Certificos Que con fecha de hoy, queda ins- 

crito este nombramiento en fojas tres mil trescientas 
13 

    
setenta 1 ocho .a tres mil setecientos setenia i nue- 

19 

20 ve, número - ochocientos noventa di dos del Registro 

Mercantil 4 anotado bajo el número mil seiscien- 
21 

tos setenta í uno del Repertorio. Guayaquil, febre 

    

ro díez de mil novecientos ochenta 1 cuatro.El Re 

        
   
      

  

gistrador Mercantil.- firmado) Abogado Héctor Miguel 

     Alcívar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil. Hay un sello.” - Queda agregado: los reci- 

   

impuestos de alcabalas ji sus ad e. 
   

  

bos de pago de los 

     

cicnales,- los certificados de ¿integración . de ca-



—E 

4 pital i de Rentas . Lefda que fue esta es- 

| critura pública por mí el Notario, en alta voz, 

3 de principio a fin a los comparecientes estos 

la aprueban i la suscriben conmigo en unidad 

de acte. DCY FE. 

  

E 
14 Es 2076 o | LA 

C.T. 585323 C.Vo017-116 

    
   

   
ld A 18 

Hugo Suáre A fuerzz C.0.0900900457 
O TERRITORIAL C.T. 508659 
7 Ve Exo6/ 
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o a LAA RAS 
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INAÉT qe SIZE 
4% > : 

MUNICIPALIDAD DE SAL INAS" 
IMPUESTO DE ALCABALAS 

  

s/n» 

No 4864 Por $._-22.018,4c 

    

El señor IMsvclliixla JURAN Co Liuis”    
   

    

  

  

ha consignado en la Tesorería Municipal del Cantón Salinas, la suma ( 

Vsala Pos mIL ulavius ua SUS 

por concepto del Impuesto de Alcabalas y Adicionales, correspondiente 41 

trato de MRE 

Inu. JOSE ARCi¿ Y ¿dde -> otorga a su favor 
  

  

consistente en 198 _solires Yos- 12 y 13 del sactor Sc ta/os Cro de 
  

  

      

      

  

  

  

   
   
   

  

   
    

6 esta jurisdicción samtomdy 

Cuantía: Y 1'100.930, 00 - Avalúo Catastral.____________ 

FONDOS MUNICIPALES FONDOS AJENOS 
ALCABALAS 

- =. Imp. Fijo: sobre___1'1C0%.9%0)00_""__ 1.489 —__ 

Imp. Gradual sobre —— — - FSE 3-3 AA 

HheCe 106 eN Silo PHLA. 11. 009,30 

ADICIONALES 

Defensa Nacional 15% 

Colegio “Aguirre Abad” 19/00 

Jolegio “Dolores Sucre” 19/00 

Junta de Beneficencia de Gquil. 197, 

TOTAL: q 
Salingis “a—29 de 

  

pz 

Director de Finanzas $ .;, "ya 

     
Vas A ero “Municipal, pz 

eZ A 
, E TY " 

, Aa 
LA e NN



    

   

   

   
    
    
    
     

DEPARTAMENTO FINANCIERO *"— DIVISION DE TESORERIA 

nompre ING JOSE ARCE CROVARI 
ARCHIVO No. 

  

  

14.07.00 

14.09.01 Derechos de Instalación 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

a 14.09.03 Menta de Medidores nene 

oros a Duc Formularios para tala 

AO Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

O Fondo de Garantía a Contratistas a 

ho Lo O 

a a 
La SEO tere po MO on 

mE SEO a. Meta de Material 

[32.01.09 1 7% Mehtculo Servicio Público in 

ZOO .|.......1%o, Adicional de Ala cin 
52.01.04 Otros no especificados 

  

Vorios: 
nn O an,   
(XX XXX A AL II A A IN II A rn nan 

Observaciones: 1 tlicional, comp Y 2757 
A A A A A AI 

NOTARIO AB BERMAN CASTILLO 

AAA E 

Sonáii 411 Quinientes assente y sein 74/10omuctes 
A O O A A A 

T 

  

Ingreso de Caja No 108385 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

IC 

  

VALORES 

  

_1,566,7h -



e v 
AS ” 

» o. “ Ci e po, 

19 “eta Y YA ta. 

Junta: de Beneficencia de Guayaquil 

IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/ 2.566,24. 

    

    

  

No 58653 

RECIBI de NGTARTO..DECIHO..OCLAVO..POR..CUENTA.. Dis. INGA JOSE AECI CROVARI. 

la cantidad deUJi MIL «UINIERTOS SLSENTA 1 SEIS, 2AMIO% oo 
pur concepto del uno por cientu adicional al Impuesto de Alcabalas, sOb 

A ol: IN 

de dominio de PazuiLA Di TERRENO, .a/F... INFOBILI 

     
     
   

   - perroquia--Chongóns+-pagade-con cheque--Nos- 

1
V
Y
N
I
D
I
Y
O
 

29451 Banc: -de- Gual quil;” 

según Art, 20 del Decreto Ejecutivo No 900 del 22 , 
GEHMAN CASTILLO. ayaquil. 

M. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
o 66179 IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA NC 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 6.291.02.- 

He recibido de 1"9e JUSE ARCE CROVARI 
(A A A II AR A IO ORAR ra rotar ona mora rcrnarmannr 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predios AED TENE ESTACION CRÍA SOL PRES, Nós” Ls" M+-13 cen ¿IIA NAAA NADA ERA? AUS paneno cren 

  

Situado en Eludacela COSTA DE Dd." SALINASE=. cnc ca POR $. 1110099300 9055 

Que hace a favor de Inmmbiliariun JOCNAN Co Ltda” 

Escritura celebrada por Notario 18%y= 

AB»: GERMAN CASTILLO SUAREZ 

  

   



  

REPUBLICA DEL 5CUABOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL, 

No 2839 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de.....00%%.25/. 8... de 197 0. 
Recio de A 

la cantidad de... RES. MIL. CIENTO. CUARENTA . Y... CINCO. ILLA... ccoo Sucres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a. o RA a 
dele co cia cc Ubicado enla calle cnica ciaciacicinnnnrcncn 
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C
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PO 2 TT 277 "O MUNICIFALIDAD DUE GUAYAQUIL 

pop ALCABALAS 

N9 33285 ESPECIE VALORADA 

     

  

DEPARTAMENTO PPinaNncIERO SECCION RENTAS    

  

   

  

A a NM t Fa y 

Guayaquil, .... de A 

Recibí del Señor ..ING....JQSE ..ARCE....CROVARL......... mer. c09... De 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace : A A €. 

.. INVOBILIARIA ..JRCRAN. EsLIDA... (APORTE. . CONSTITUCION. .. 

: del predio ...BUSTICO.... ubicado en la parroquia . CHONGEN....... del Cantón 

e... nnnnrnnnnnarnnns del Notario señor .AB.. - CASTILLO -- 

siendo el valor real de la venta sí 313.348.............. 

rro roro rara oro pero se cobra el ......oooommmmomom..o.. 

impuesto SODIO .....oocooocoocrooroncoranncoconso por ser este avalúo de Catastro del 

E , crovcanananoanna an NO oo Larodansaos con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros Sí .....ooooommooono.. SM oo.ccorvmoraso» 

Gradual ...1........ % por ” 213.248.. SE .34193,48.. 

Suman sí . 3.193 “8... 

Barmná 100 % según aviso SOC. FMLA. , Y 31433, 48-- 

| | Total y . 6126696. - 

NOTA. De acuerdo con el .aviso del Notario, estos impuestos los paga Ol o.o........ 
ere nororenacannnacronansss y que se ha cobrado con el % de descuento, 
por verificarse la transmisión dentro del................... Sonmnorss de la anterior. 

. ? , ? e u : 

   
   
    
   

      

El infrascrito, Jefe de la Sección RentaÉ : 
¡comprobante canon nr ronronrosrsonaros FANO/A 3 

e... Iurcconasorooos» INBresó a Caja e OS 3 J 

Elaborado por e Che Ñ 

Jefe de Rentas 3; . 
E O. salda e ¿uo0rÓó Z 

€ E he RENTAS MUNICIPALES :4 

Olánes" a si y



  

27201 6793193 Y3-=TI=60 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE.DE GUAYAQUIL 1 
DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA | 

  

  

  

  

    

   
      

  

Ingreso de Caja yo 108384 Il 

NOMBRELNB JOE ARE RAMA 

FECHA nov. 9/84 ARCHIVO No. 
    

     
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
     

CODIGO RUBRO VALORES 

    

14.07.00 Venta de Agua 

14.09.01 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09 04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcontarillado 

52.01.01 

52.01.02 intereses por Mora 

52.01.07 Venta de Materiales 

52.01.09 7%, Vehículo Servicio Público  * 

52.01.10 1%, Adicional de Alcabalas 6.291,02 ” 

52.01.04 

Varlos: 
A 

Derechos de Instalación 

    

Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

        

A AA A A XA A A A NN A A A ALAS A IEA rara 

A 

EA A 
mciccecicc MOTARTOA DAR CASTIALO. cc ES 

ech/029464 /9qu : : | 

  

¿A A rr rr e a O A AAA IU me 

anno Son: apta mi, donntentos mbuenta.y.un.02/lacsunr ——— 

| TOTAL 6 298.02 
PETRO ep 

RECAUDADOR 

b, 

    

| 
a 

| 
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Júnta de Beneficencia de Guayaquil 

No 58659 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.6.291,08.    

    

     

RECIBI de orARIO...iCIMO OCTAVO .POR.CLAWIA DE.loGs ¿OSE ARCE CROVAEI. 
la cantidad degiI5 NIL POSCILNI CA NOVENTA L UNC,02/100.- | 
or concepto del lei al br 

p pto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobr 

A A por la 
de dominio OSCILAR... /Fo.... INNOBILIARIA. TOCRAM.C. HEDA 
—IOSL.DUIS TAFAYC. basado con cheque No. ( : 

  

O 
» 

o 

z 

> 
e 

GERHAN CALTILLO. > dua yaquil. 

  

-H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $1-566.7b.- 

No 66180 

He recibido de 1n9+- JUSE ARCE CRUVARI 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominío 

del Predio: A PL _ú R_ TE INMUEBLE CONSTITUCION GUMPAÑTASP ARCELA DE TERRENO 

    

Situado enfarraters e la COSTA+="CuUMUNA CASAS VIEJASS" Por $. 313+31M0000= 

Que hace a favor de Inmmbilisrias JO CTC R A N 

        A9+ GERMAN CASTILLO So 
ono naoo nao citan noncoo aman rn larnna ma ranaco nano carrocerias.



REPUBLICA DEL ACUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. 

, No 2837 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Oct. 23/84 de 197 

Recibí de Ing» José Arce  Crovarie” 

la cantidad de SETECTRNTOS..OGHENTA. X.TRES IT o coc cc cc coc SUCIOS 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que haa a AR A 

del predio... oo iaa bicado en la calle 
de la Parroquia. (hobgóMa= ......... , del Cantón Provincia 

consistente en... Parcela de. terTelDmc  ocincnmnss $ A a as 

        

  

  

  

    

/ 

INCORPORAR A LA ESCRITURA o NOTARIO 

» EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

. o DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R. O. No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) ¡ 

CERTIFICADO No QUAbad POR 5/-.783,37 € coo. | 

Guayaquil, cooconcononnconncnnerncnnnonnronnrnennornoncen cea nenrrenesneno de 198...... : 

IN AAA Notaría No. ....18................. Notario ..AB...GEFMAN..CASTILLO.....    

    
        

BOL NO. cono nccoonnenncanaccaaa. God. Catastro NO. coco. SE 

Avalúo Comercial S/. ...1L 3D. .oocconconoconnenenniccinoninos Precio de Venta S/. .3L3..DZ4A8B..oooooonoiccinnnncionos. 

impuesto 0,5% de S/. 313.348..2/8...1%..REC...100...56..SOC.a Da S/. 183, MT cocacola 
Impto. en aporle x Cía, civil 12,5 del 1% de los Imptos. . Da S le 
dicionales, pre 359-360 Ley de Reg nm de Ef creroroccar ccoo corr cnanca narra nnaricananenaso a /. rr ton none asa rnnanoncnprocneranvos 

    

           

  
   
       

   
LA Sobrado en: | 

    
    

    

    

Asa, Glolarcetivo 1 
Chene No. ABOG; 
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| DO E S) BANCO DEL PACIFICO 

GYE, 02,07,84 
«APINFEIROUILIG ANACO TOTO COPADA RA PRRTOGA CUIDADA AORLAA RG RIU O IO DEORA UA ne asar ranerrronarnenos. 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

GABRIEL ENRIQUE ARCE CROVARI S/,1,000,00 
NIEVES CRISTINA RENDON LITARDO 1.000,00 

SON:DOS MIL 00/10U SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se'ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"INMOBILIARIA JOCRAN C.LTDA." 

“El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tenden:ia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autn"i..ación otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

    

  

   
> ima A torizada A 

24.13.08 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudeciones de 

  

          

  

      

    
| 

CERTIFICADO DE NO ADÉUDAR ÁL | 
   

     
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

GABRIEL ENRIQUE ARCE CRUVARI Ecuatoriana 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Pepeleta votación 

(915329363 75266 
a o 2 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil Veneszuela 917 y Ambato 

Motivo de la solicitud 

Constitucion de Compañía 

ma ¿GuUÍL o....15 de. Eotubro....... de 198.4. 
a 4 fra gel solicitante Fecha de presentación 

4 La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE . 
. Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes da cobro en - 

“E esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

tes 1 
Wo 
al, 

“SELLO DE LA 

OFICINA 

FIRMA AUI CUTUZADA 

NOTA. -— No es válido el certificado si tiene borrones 9 enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUO 

  

NOMBRE .........- 

NOTA.-- Colabore con la oficma, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiernpo necesario para poder revisar nuestros 
t 

archivos. 

0898198



  

   0898199 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefetura de Recaudaciones 8. ....... 0... o... 

  

    
     
   

      

ocacion 

[ nomanes ORAZON SOCIAL Ml " , 

  

        Cionalidad TIMBRES . 

l o PAGE ERTLIO ACE EREVARI, y 

  

              

    

    
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libtrara Militar 

  

   

  

10492554 56537 
Domicilio: Ciudad Calle y No.    

  

Guayaquil     
Motivu de la solicitud 

  

       

    
    

    

Const i tucicñ     

E 
Y
i
,
 

E 

a
 

      

dE
    

   

    

APP A vuile.-.al5de.Lotubre......de 198.4. 
Fecha de presentación 

    

    
   

a La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......... o... ... 

    

  

Eon” 

Revisado por 
   

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobru en 

esta Jefatura, el solicitante no consta coma deuctor al Fiscu, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

     

a 

e ”. 

ae, A 
- 

SELLO DE LA a a 

: te de Ascaudaci OFICINA , Jefe de Recaudaciones 

NOTA.-- Nc es viílido el certificudo s: tene borrones 2 enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

    

NOMBRE... ..occooccocnoncrr rc 

NOTA.- Colabore con la ofima, na imsista el despucno de su Solicitud «tes Ye 4 irairas, es el lierapo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0898199



  

CON 

LA JEFATTIRA PROVINCIAL DE RECAUDACTONES DEL GUAYAS CERTIR A GA QUe 
REVISADOS LOS ARCHIVOS DE CARTERA SE ESTARLFCE QUE EL SEÑOR JOSE 
EMILIO ARCE CROVART CON CEDUIA DE IDENTIDAD ¿££ 09084925541 Y TRIRU 
TARTA 4 585322 TIENR PENDIENTE DE PAGO EL SIGUIENTE TIT LO;-DE - 
CREDTTO: Ra 

m/C 34-21019 RENTA OPTCIO 7881/1982 S/. 71.802,00 E 

QUE EL MENCIONADO CONTRIBUYENTE TIENF PRESENTADO RECLAMO ADMINIS" 

TRATIVO ANTE EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE RENTAS.-POR LO EXPUESTO 

SE LE CONCEDE EL PRESENTE CERPIFICADO.-VALIDO POR QUINCE DIAS.“EN 

GUAYAQUIL A LOS QUINCE DIAS DEL MYS DE OCTURRE) DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO .XoXoXoXo Lo MM XX XML MX M0 XA XA 

   
a 

.  TRAUY A. NIETO BRAVO 

Jelatura de Recaudaciones del Guayas 

Y FIRMA AUTOPUZAMA 

GAR Cas 
Le : .. a 

 



   

   
    

o 24 

  

   

    

  

o 

089820 0 REPUBLICA DEL ECUADOR -.. “VW 7 + For 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefetura de Recaudacionesd8............... 

    

    

      

  

   

  

     
   

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL 

  

    

   
   
   

   

    

   

      

sustavo Eduardo 

Cont. Tributario 

  

Cédulas: identidad o RUC 

  

67016593734 505323 

Domicilio: Ciudad / 

    
       
       

Guayaquil Ave á6tas, 116 Urdesa Norte 

      
   

Motivo de la solicitud 

     q 1984 a = 5 b 

Gquile....a 15d 2 Aloe om. de 1984. 
Feche de presentación          

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

    

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. pr 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SELLO DE LA 
qn    

  

OFICINA    

  

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones a enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ......ocoo cccccoccrrrrra 

NOTA.- Colabore can la oficina, no msista el despacho de su solicitud anies de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0898200



P2D 
082 9) ? 4 2 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

    
Nacionalidad 

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

HIBVES CRISTIMA RENDON LITARDE 
Cédulas: Identidad o RUC 

0961:437567 1D1 45 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

  

         

    Ecuatoriana 
          

    
Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación A

 
MB
RE
 

DES
: 

4 
2
 

  

   

  

    

  

   
  

     

  

Aguirre 503 y Chimboraz0.” Guayaquil 

      

    

  

   

   

  

: 
ES DS Ml O 

A Cquil. QUe Lotubre Pm. de 198 4.. 
Fecha de presentación 

  

na Gi kk a ¿ 2 
A AEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...............o. 
A 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cob?o en 

. "¡ésta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

* ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   
   

  

SELLO DE LA 

OFICINA     
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD po 
  

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisdr ¡nuestros i . 

archivos. . uN : 

  

0822242 | ER 
A a O A ANN rr



25    Se rtrrgeá ante ni en fe de ello crafiero 

CCPIA enwinticinen frias fotrecruias rubricadus-“.. Mu 

tarin que selle i firme en esta ciuda de GuayWíHull, a los 
Sa , 7 

nueve días del nes de Wdrviembre de 131 novecientés nchentá: e 
jr 

. , rar 

y Ccuatrm. ista Crpia Cerresprade 4 la escritura blica B 

Di GESPORABILILAD LIA 

  

            

  

CORTIMUCIG DL. COiPAÁRIA 

RA, 
A CA 

E, Po 

E : 
po . ABOG. FR 1 4 CASTILLA $U, 
Mi : Notarte »sede DAS 

h 

DOY FHs que en esta fecha be tonedo ote al sargen de la ma» 

tri de la escriturg pública del veintisóls de Getutre de > 
41 novecientos ochenta y cuatro, de la hesolución nóuero 

8je2azo1008)) expedida el dieciocho de nero de u£1 novg» 

cientos ochenta y cinco, mediante la cual el señ-? Intenden» 

te de Cotpañfes de vusyazuil, aprobó la Constitución de la > 

vonpañía ¿ue contiene la presente copia, con la siguiente uo» 

Jificación estatuttarias en el Artíe    

 



Fo Ha 3Y/ Eneuo 1 LA 

¡OS a Oabaics 

LANOT a 

NO SlG5., N DO 

a 

vertifico que con fecha de haysn cumplimiento An la Res» 

lución Na. Bededrjonmtd Dictada par el Intendente de ina- 

pañias de Gueyaquil, el Díez y scue de Ener» de mil noves 

ciorkios Nchenta y cinon. Se Inscribis el Aporte que cantic 

ne esta "acritura de Pajas 26,7% a 26.762 número]. "92 del 0 

neyistrs de rreapiedad,anmminda baj» el númern 1,966 del Re- 

pertario. hbre el Inmueble ubicada en este cantón. Guayaquil». 

víes y nueve de Febreró de nmíl nevecient»ss Achenta y, 

vinco. *1 e de la Preapiedad.-"naendadso: de la, Fe» 

brers.-Val o 

Foam DUNA 0) SIRO 
Registrador de lo Propiedad dol 

Cartón Ciejyoaui 

vertiliin qua ven “echa de my3S0 tam mmta del Aparte O 

que contiene esta Escrítura a Paja 67.768 del Registr» de 

Propiedad de ui1l nevecientss Mchenta y uns, al margen de 

la Inscripción respectiva. Gunyaquil, Dies y nueve de PFebre- 

r» de aid nevecientss Mehenta y cinc». Zl Regletrads»sr de la 

Sp me Di 

AQUA rr pros 

Rocitiaias de da Pes 

 



; de conformidad «0n la Resolución NA 85.2-2-=1-0088 de feaha 18 de v 

Enero de mil neveciontes echente i cinco (1985), «dictada por el 

! 
1 
! 

| =—- =-- o 2 2 o a o 

25 Intendente de Conpañísa ue Guayaquil , e. e inscribió el Aperte des 
t— q€_RI- A -MIIMI «XAO A A A AAA Lo. 

/ 
! 

/ 

  

A *qgntieno sata escritura de ta. KN 554 a Pa. Me 563 MS 108 del .| e 
    

    

      

E 4 A A uN y 

A XÁ Cagigtre de Propiedad 1 enttedo beje el NO 202 del Repertorio , | a pr A 

c— ..- erchivéndese el cortificedo de Registre 1 19d - elinso, 
8 lo HA P-2-- 770 O =-- feb -   

    

  

      

      

  
  

  

    
    

      

      

  

  

      

  

  

    

        
  

  

y Mm e veintisdis días del men de Febrere de mí1 oeLhen+ 
7 A A AAAÁ _— __ _ _O_ _ A+» + _-z»->EmmRÉoÉoXQ”o — el +) 

, te £ oln00 .- Enmendado 3 que .- Vele de UN y 

o ri a 
A A Beglátradar de la Pcmartas 0 0 CUA 

| | 
10 — AN A A 

11 Ml AN o a a a a! 

12 | CARE C-TCOE que con fecha de oy, y sn cuaplimiento de lo Ordenado en la | 

Resolución número 385-2=2=1-0088, dictada el 18 de Enero de 1 85, por - 
13 o ON ! 

el seíor Intendente de Companías, queda insorita esta escritura, la mis- 
Mio A — 

ma que contiene la CONSTIZUCION de la Compañía " MOBILIARIA JOCHAN Co 
Bo _ A 

LTDA." de 10Jas 8. 348 a 8.399, ntmoro 1 690 del kogtstro Mercantil y - 
O 

anotada bajo el número 2.593 del sepertorio .- Gusyaquil, Marso doce de 
A O ll - i 

! 4— 

| mil novecientos Ochenta y cinto .- 1 tertetrador “Mercantil .- 
18 IN a _ 

PD 
MA AA — e rf e e o E _ 

18. HECTOR | 

20. Peguundes Mercante) 86) Cartón Guagegal 

A A _ 

2) CERTTP TOO» ¿ue con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de AfI_ 

'— Jftación a la Cámara de Comercio .- Guayaquil, Mars doce de mil nOVe- |/ 
PA A . 2 - _—AÁ 

| cientos ochenta y cinco .- El hegistrador . Mercantil), 4 L 
28 A 

D +4 HECTOR MIGUEL ALC 
A _ Faguiuedes Marcarti) del 

| | 
26 o —Á o ao q _C_O AA O 

o A | 

CERPIFICO: ¿ue con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en 
28 /   
"MUNDO"



AS 
el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fio 

Jo en la Sala de este Despacho,por el +lespo que dispone la Ley, bajo 

el náuero 187, un Extracto de col Edaritura' .- Guyaquil, Marzo dove | 

dictado por el señor Presidente de la Repúblic y/41 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el A Oficial nímero me 29 de Agosto de 1.975. 

 


